
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lobs adyacentes, Canarias y territorios de Africa sitie-
mi a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prfflulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en esetermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
t do ».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
»o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

js ins BOLETINES OFICIALES se han de remitir ale
obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rás a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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lUNISTERIO DE AGRICULTURA

ERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.844
Habiéndose extraviado la orden

• de entrega de harina y salvado -nú-
mero mil novecientos cincuenta y dos
extendida por el almacén del S. N. T.
de Pozoblanco con fecha 3 11-47
corres pondiente a cuatrocientos no-
venta y nueve kilogramos de trigo,
entregados por el agricultor don
Galvino Panchal Gil, con ficha C.-1
limero trescientos cincuenta y siete,
del término municipal de Torrecam-
pordebiendo retirar los p roductos co-
rrespondientes en la tábrica de ha-
rinas de Vda. de don Doroteo Amor
Calero, se anuncia al público por
primera y única vez, para el que se
crea con derecho a reclamar lo ved-.
hque dentro del plazo denuince días,
acular desde la fecha de le publi-
cación del p reSente anuncio; advir-
tiendo que tranScurrido dicho plazo

reclarriación de tercero, se expe-
dirá el co r res p ondiente duplicado,
anulando la orden p rimitiva y que .
dando el Servicio Nacional del Trigo
exento de toda responsabilidad.
Córdoba a cinco de Diciembre de

mil novecientos cuarenta y siete. - El
,Jele Provincial, Firma ilegible.

Y
su

que facilitan el acceso, sin peligro
para toda clase de vehículos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, que empe-
zará a contarse desde aquél en que
inserte este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Cór-
doba.

Durante el plazo de treinta días na-
turales, podrán p resentarse reclama-
ciones contra el proyecto, por los
que se consideren perjudicados, en la
Alcaldía de Córdoba y en la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalqui-
vir, sita en Sevilla, Plaza de F-spana,
Sector 2.° en cuya Secretaría y du-
rante las horas de oficinas, estará

'expuesto el citado proyecto para los
que soliciten examinarlo.

Sevilla ocho de Agosto de mil no-
vecientos cuarenta y siete.—El Inge-
niero Director Adjunto, Vicente Ba -
sabe.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades' municipales abonar/en,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y alocinarän igualmente
los derechos de inserción de los anuncios un los perió-
dioos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

e

e

a
e

duetos co rrespondientes en la fábri-
ca de harinas -de señores Ruiz. Her-
manos y Compañia, se anuncia al,
público por p rimera y única vez, pa-
ra que el que se crea con derecho
reclamar lo verifique dentro del pla-
zo de quince días, a contar desde la
fecha de la p ublicación del presente
anunció; adviniendo q ue transcurri-
do dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado, anulando la orden
primitiva y q uedando el servicio Na-
dona] del Trigo exento de toda res-
ponsabilidad

Córdoba a cinco de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y siete. - Ei
jefe Provincial, Firma ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

MIN ISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL "TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.845
hab iéndose extraviado la orden de

`mina de harina y salvado número
trescientos cuarenta y nueve, exten-tida 

Por el almacén del S. N. T. dePrieg0 con fecha 30-9-47 correspon-dicnle 
a mil ciento veinte y cinco *hilo-

gre os de trigo, entregados por ellgricultor D. Manuel Luque Serrano'to ficha C-1 número t rescientos no-lente, t Y cuatro del término municipalee Pliego, debiendo retirar los pro-

Núm. 5.000

ANUNCIO

Para público conocimiento los «Bo-
letines Oficiales del Estado» y pro-
vincia de Córdoba. Sevilla y Cádiz,
insertaron el preceptivo anuncio re-
señando la solicitud de obtener la
concesión administrativa para deri-
var ciento dieciocho litros por segun-
do de las aguas del río Guadajoz,
conque regar tierras propiedad del
solicitante don Francisco G( anez Na-
varro, y fijando el plazo pa a la pre-
sentación de p royectos concordan-
tes o incompatibles con la petición
anunciada.

Termina el plazo señalado con so-
lo la p resentación del proyecto del
peticionario suscrito por don Fer-
nando Erviti, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos.

De las características del Proyec-
to, hace constancia la siguiente:

NOTA- EXTRACTO
Se pretende implantar el regadío en

unas 108 Has de las que constituyen
el cortijo sito en término municipal de
Córdoba, titulado «Torrecilla del Pe
ral Viejo», cruzado por el F. C. de
Córdoba a Málaga y lindante por N.

1 	 E. con el río Guadajoz del que s

1

 solicita derivar hasta 118 1/seg. me
diente tres elevaciones para las qu
se proyectan las siguientes obras:

.La zona del Cortijo situada al S
del F. C. se riega con una doble ele
vación, proyectändose para ello, un
zanja de 17,30 ints. de longitud, qu
llega al río a cota inferior a la alean
zada en estío -15'6r sus aguas; a esta
zanja sigue una tubería de hormigón
de sesenta centímetros de diámetro y
seis metros de longitud que condu-
ce las aguas captadas, hasta un pozo
cuyo fondo útil se sitúa cincuenta
centímetros más bajo que el borde
inferior de la tubería.

En- la parte superior del pozo, se
instalan dos motores que accionan las
bombas elevadoras que conducen el
agua a dos amuelas partidores ori-
gen de las tres acequias que condu-
cen el agua precisa para el regadío
de la dicha zona N E. cid Cortijo.

Esta captación se p royecta en las
p roximidades, aguas abajo del f. c.
Córdoba—Má l aga, a la cota 77,60
alcanzando las 94,00 el primer de-
pósito partidor en el que se vierte el
agua elevada por uno de los moto-
res y la de 101,30 el segundo depósito
partidor al que llegan las aguas ele-
vadas por el segundo motor.

El riego de la parte del Cortijo si-
tuado al B. de la vía Urrea, se efectúa
con una captación cuyas caracte-
rísticas son si7tilares a la ya descrita
diferenciándose en que la zanja solo
tiene 4.20 mts. de longitud y 8 la tu-
bería de hormig( n.

En los dis positivos de captación
descritos se coloca en los puntos
convenientes una rejilla que impide
pasen al pozo cuerpos extraños, y
una com puerta-que cierra la -entrada
del agua, permitiendo la limpie7a de
galerías y pozo&

El pozo y dispositivo de elevación
para esta captación son iguales a la
ya descrita; también el agua elevada
vierte en un depósito partidor, origen
de las acequids p revistas para el rie-
go de esta zona del cortijo.

Los caminos se cruzan con sifones

Núm. 4.673
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estt
-Confederación la petición reseña-
da en 'la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO.
—Don Santiago y don Remigio
Medina Revuelto.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.—Don Fernando
Cervera Thomas, con domicilio en
calle de Feria número veinte y
cinco.

CORRIENTE DE DONDE SE
DERIVA EL AGUA.—Rto Guadal-
quivir.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
SOLICITA.—Ciento cincuenta li-
tros por segundo.

OBJETO DEL APROVECHA.
MIENTO.—Riegos.

TERMINO MUNICIPAL DON-

int)

tran::z4sb9
V9HE1 1:2)

)ti.
lez
i ni.

lia,

del

27

1121

Trimestre. . , . 18 * 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 1,00 »
Id. de id 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden -publicar, aún cuandoaquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024
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2
	 BOLETIN OFICIAL

pueda llegar a conocimiento de las
personas a quienes pudiera interesar-
le con la baja del diez por ciento 'en
el tipo anunciado para la primera o
sea por la cantidad de SES MIL
SETECIENTAS CINCUENTA pese-
tas anuales. bajo la misma Presiden-
cia y requisitos señalados en el bo-
LETIN OFICIAL de la provincia
antes citado.

Fernán-Núñez nueve de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y siete.
—Firma ilegible

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.838

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que acordado por esta Comisión

municipal Permanente el adjudicar
mediante subasta la ejecución de la
obra de construcción de un grupo de
treinta y dos nichos en el Cemente-
rio Municipal, se hace público por
medio de la presente que dicha su-
basta tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales a las catorce horas
del día en que se* cumplan veinte a
partir de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de- la
provincia, bajo mi presidencia ei de
la del señor Gestor en quien dele-
gue, con el tipo de subasta de DIEZ
MIL SETECIENTAS VEINTLSEIS
PESETAS CON QUINCE CENTI-

' MOS ( .10.726'15) Y conforme al mo-
delo de proposición que al final se
inserta. 	 .•.

El' plazo pat'a I prese.nlación
los pliegos empezará a Contarse des-
de el día siguiente al en que se pu-
bliqte este enuncio- en el 50LETIN
OFICIAL de la provincia hasta el an-
terior al en que haya de verificarse la
lieite' ción, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, a las horas '- de oficina. Ei

licitador deberá consignar en la .Caja
municipal el cinco, por ciento del tipo
de subasta en concepto de depósito

-provisional, que se elevará al diez
por ciento para la fianza definiiiva.
El plazo señalado para la ejecución
de las obras será el- de dos meses,
contados a partir cid día siguiente al
de la adjudicación definitiva. El pago
del importe de esto obra se realizará
mediante dos certificaciones expedi-
das por el señor Perito Aparejador
del Municipio; la Primera al mediar
la obra y 'la segunda a su termina
ción. Se designan para el bastante6
de poderes al Letrado don José Ma-
rina Bocanegra. El proyecto de la
obra y los pliegos de condiciones
por los que se ha de regir esta su-
basta se hallan de manifiest@ en esta
Secretaría municipal, para que pue-
dan ser examinados por aquellos a
quienes interesen.

Priego de Córdoba a cuatro de
Diciembre de mil novecientos cua-
renta y siete'. — Manuel Mendoza.

MODELO DE PROPOSICION

e

DE RADICAN leas OBRAS.—Po-
sadas (Córdoba).

TERMINO MUNICIPAL DON
DE RADICA LA TOMA.—Posadas
(Córdoba).

De conformidad eon lo dispues-
to en 'el artículo mire del Real De
ereto-Ley número treinta y tres
de siete de Enero de mil nove-
cientos veinte r. siete; modificado
po el de veinte y siete de Marze
de mil novecientos treinto y uno y
disposiciones posteriores concor-
dantes. se abre un plazo queter-
minará a las doce horas del día
en que se _cumplan treinta natue
rales y consecutivos desde la fe-
cha siguiente. inclusive, a la dc
publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo. y . en horas
-1141-riles de Oficina, debele"' el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta . Dirección adjunta, si-
[as en s e vittaz plaza de Espafi„.

Sector Segundo. el proyecto co-
rrespondiente a las obras que tra-
ta de sejeeutal Tambir-oi se admi-

tiran en dichas Oficinas y en los
referid.,s plazo y horas otros prc,-

n celos que tengan el mismo oh-
iel que la petición que se anun-
(•H 	 ,,ean incompatibles con
Tuan,currido el plazO fijadó no se
a(linitirá ninguno iniis en eonil.,•

iencia.con los presentados..
La apertura de proyectos, a que

se refiere -el articulo trece del
Real-Decreto Ley antes citado; se
verificará a las düee horas del ' pr i

-mer día laborable- siguiente al de

teeninatinin del . plazo . , de treinta

antes fijado, pudiendo asistir
. n los peticionarios y levan -

i use de ello el acta que pres-
o dicho articulo. que será sus-

-ri1a por 	 mismos.
Sevilla 'veinte y siete de No-

viembre de mil novecientos cita-

. enla y 	 Ingeniero Di -
:ni . Adjunto. Vieente

•

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4. 5 93•

Liniplidos los trámites regla-
mentarios en el expediente pro-
movido por .don Miguel Padilla:

solicitando autorización pa-
ra sustituir el transformador que

I i menta el grupo de . industrias de
su propiedad por otro de mayor
potencia.

Esta Delegación de Industria,
de conförmidad con las
nes que. le -están conferidas por la
O. M. de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e

• instrucciones genérales recibidas
de la' Dirección General de Indus-
tria, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Padilla
Ruiz, para sustituir el transfor-
mador de 10 K. V. A. existente en
la finca «Santa Elena» del térmi-
nti de Aguilar de la Frontera, por
otro de 25 K. V. A. e igual raiön
transformación (-15.000/220.:127

con arreglo a las condieio-
nes generales fijadas en la norma
undécima de la O. M. de 12-0-39
y a las eSpecieile s siguientes:

Primera. El plazo • de puesta
en marcha- serii de tres meses con-
tados a partir de la' fecha de la
publieación de esta resoluenin en
.el BOLETIN OFICIAL de la

Segunda. Por 4‘..sta DelegacVni
de Industria, se comprobará si en
el detalle del proyecto presentado
por el interesado se cumplen las
condiciones fijadas en los Regla-
mentos especiales que rigen
servicio de Electricidad, efectuan-
do una Vez realizada la sustitu-
ción las comprobaciones necesa-
rias por lo que afectitea las cito
ennstaneia/ eXpuestas y eón rela-
ción a la seguridad pública, de la
forma - señalada en las disposicio-
nes vigentes.'

Tercera. Una vez realizada la
sustitución a que In presente auto-
rización se refiere y con anterio-
ridad a su utillsween. queda obli-
gado* el peticionario a sidicitar, de
esta Delegaeión la prestación del
suministro 'de electricidad, quien
ittitOriZIML eSte o lo aplazara, de
acuerdo con la di:sponibilidad de
energía del momento.
autorizados.

La Administraeión se reserva
eL ,derecho de _dejar . sin efectú la
presente autorización en cualquier
momento que se comnaletie y de-
muestre el incumplimiento o de
cualesquiera de las .condicione
impuestas. o por la existencia de
eualquiera deMaración maliciosa e
inexacta contenida en los datos
que deben . figurar . en ' las instan-
cias y documentos a que se re-
fiereA las normas Segunda a quin-
ta. ambas inclusive, de la citada
disposición Ministerial. 	 •

Dios guarde Vd. muchos años.
Córdoba veinte *v . uno de No-

viembre de mil novecientos cite-
renla y siete' 	El Ingeniero jefe,
Rafael Eraso. 	 • 	 %.

Sr. D. Miguel . Padilla Ruiz.—
• AGUILAR DE LA FRONTERA.

Ayuaternien.tos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.831

El - Alcalde-Presidente del Ayinit-ae
miento " de 'Fernán- Núñez, hace
saber:
Que habiendo quedado desierta,

por falta de licitadores' la subasta
anunciada en el BOLTEIN OFICIAL
de la provincia, número doscientos
setenta-y.cuetro de diez y siete de
Noviembre último, para arriendo de
lós servicios de degüello, aseo, su-
ministro de combustible para la cal-
dero etc. etc., del Matadero Público
de esta villa, para el próximo af:o de
mil novecientos cuarenta y ocho, la
Corporación MunicipaLie mi Presi-
sidencia ha acordado se celebre
nueva subasta el día veinte y siete
del corriente y hora de las- doce, en
el Salon Capitular, con el fin de que

Don. 	
(circunstancias personales), expone:
Que se compromete a ejecutar las
obras de construcción de un grupo
de treinta y dos nichos en el Cemen-
terio con una baja al presupuesto
total del 	
por ciento, y con arreglo a todas y

cada una de las condiciones del
pliego.

Priego de Córdoba-, -a ..........
de 	 	 de mil n ove-
cientos cuarenta y siete 	

(Fecha y firma del proponente)

BAENA

Núm. 4.849

El Alcalde de esta ciuda, hace sa-
ber:
En virtud de lo acordado por la

Comisión municipal Permanente en
sesión celebraba el día disz y sie-
te de Noviembre último, y habiendo.
se cumplido con lo dis p uesto en ei
artículo veintiséis del vigente Regla-
mento aara la contratación de las
obras y servicios municipales, sin
que se haya producido ninguna re-
clamación, se anuncia al público la
subasta relativa al arriendo del lava-
dero público, denominado Pilancón,
bajo el tipo de TRESCIENTAS SE-
SENTA .Y CINCO PESETAS.

. Los pagos de dicho servicio se
verificarán en fa forma dispuesta en
el pliego de condiciones que, junto
con los demás documentos estará
de manifiesto en Q1 Negociado de
Hacienda de la Secretaría de este
Ayuntamiento, para conocimiento de
las personas que deseen interesarse
en la indicada subasta.

La subasta se celebrará en estas
Casas Coeisistoriales, bajo la PreSt-
rdeneia del señor Alcalde o Teniente
de Alcalde en quien delegue y.conla
asistencia de otro de estos designa-
do por la Comisión Permanente, o
la§ doce horas del día siguiente hábil
en que expire- el plazo de veinte días.
contados desde el siguiente en que
aparezca el p resente edicto en el
'BOLETIN ONCIAL de la -Provincia.

Caso de no.' haber postor, la se-
gunda subasta . se celebrará diez días
después de la fecha en que debió te-
ner luger la primera, en iguales con-
diciones que esta.

Con arreglo a lo previsto en los
artículos sexto, trece del Peglamen-
to antes citado, las proposiciones se
Presentarán suscrile; por el veo
licitador, o por persona que legal-
mente le represente, por medio de
poder declarado bastante por el Le-
trado designado al efecto, extendi-
das en pe pel sellado de la clase sex-

ta y ajustada al modelo que a conti-
nuación se inserta, debiendo acom-
pañar a cada una de ella el res,gua r

-do acreditativo de haber constituido
en la Depositaría munici pa l o en la

Caja General de Depósitos el cinco
por ciento del tipo de subasta o sea

la cantidad de DIEZ Y OCHO PE'

SETAS CON VEINTICINCO CEN'

TIMOS, en conceptoeudyeo fdiancp:50:
d 	

0

prtóesieton dichoPr°v as2t on ,a par.a tomar

'deberá cornotam« el que resu lte ad'

judicatario hista el diez 
por ciento

dmelea cantidad importante 
del rea

at. 

Las Proposiciones se preserar.adas

con arreglo o lo dispuesto en I

tres primeras reglas del 61101°

durante
a me

quince del expresado
ur 	

Peglamente,

lantelasaniceodnia constituida areglarnelitare 	 ial' efecto, Y
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ceri arreg l o al siguiente mode-

lo de proposición.
MODELO DE- PROPOSiCION

Don. 	
iecino de.. 	
habitante en la calle 	

número . 	 bien enterado del
ego de condiciones que ha de re-

gir en la subasta relativa al arriendo
del lavadero público denominado

Pilancon, se compromete en lodo

al pliego de condiciones expresado

por la cantidad de pesetas.

.....  -

	

	 	céntimos.

Lugar fecha y firma

ea que se público para general

conocimiento.
baena nueve de Diciembre de mil

novecientos cuarenta y siete. - Firma

112gible.

N u in . 4.850

El Alcalde de esta ciudad,, hace

saber:
En virtud de lo acordado por • la

Comisión Municipal Permanente en
la sesión del día diez y siete de No-
viembre último y habiéndose cum-

plido con lo dispuesto, en ei artículo
veintiséis del vigente Reglamento
para la conlratación de las obras y
servicios Municipales, sin .que se
haya producido ninguna reclamación,
se anuncia al público la suleasta re-

lativa al arriendo del Derecho o Tasa •
sobre ocupación de la , vía pública
con puestos de venta y venta en am-
idancia, respectivo al ejercicio de
iiil noveientos cuarenta y , ocho,
Ajo el tipo 'de QUINCE MIL PE-
aETAS.
Los pagos de dicho servicio se

verificarán en la forme dispuesta en
ei Pliego de Condiciones, que, junto
con los demás documentos estarán
je manifiesto en la Secretaría ele es-
;Ayuntamiento, para conocimiento

.de las personas que deseen intere-
sarse en la indicada subasia.

La subasta se :verificara en estas
Casas Consistoriales, bajo la Presi-
dencia del Sr. Alcalde o Teniente de

Alcalde en quien delegue y con asis-
tencia de otro de estos designado
aor la Comisión Municipal Puma-
nenre, el día siguiente habil al en
qüe expire el plazo de veinte días y
hora de las trece.

Caso de no haber postor, la se-
guilda subasta se . celebrará a los 1
diez días siguientes en que hubiera
de tener lugar esta primera y a la
misma hora.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos sexto y decimo tercero del
Reglamento antes citado, las propo-
siciones se presentarán susernas por
el propio licitador, o por persona
que l egalmente le represente, por-
medio de poder declarado bastante
Por el Letrado designado, extendida
ea Pa pel Sellado de la clase sexta y
aiuslada al modelo que a continua-
ción se inserta, debiendo acompa-
fiarse a cada una de ellas el res-guar-
do acreditativo de haber constituido
ea la Depositaría Municipal, o en la
Cala General de Depósitos, o SCS
Sucursales el cinco por ciento del
' ipo de subasta, ósea, la cantidad de
3ETEC1ENTAS- .CINCUENT.A. PE-

SETAS, en Concepto • de fianza o
Depósito provisional para tomar
parte en dicho acto, cuyo depósito
deberá completar el que resulte ad-
judicatario hasta el diez por ciento
de la cantidad importe del -remate.

Las p ro p osiciones se presentarán
con arreglo a lo dispuesto en las
tres primeras reglas del \ articulo
quince del expresado Reglamento,
en la Secretaría del Ayuntamiento,
desde el día siguiente'de fa publica-
alón del presente edicto al anterior
inclusive de la celebración de la su-
ba .sta, durante las horas de las nue-
ve y media a las catorce y media, eh
cuyo sobre deberá hallarse escrito
lo siguiente: . Proposicion a optar a
la subasta de arriendo del Derecho
o Tasa sobre ocupación de la vía
pública con p uestos de venta y venta
en ambulancia para el año mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

Si se p resentasen dos o más pro-
posiciones iguales más ventajosas
que las, restantes, en el mismo acto
se verificarán licitación pof pujas a
la llana, durante el término 'de . quince
minutos, entre sus autores, y si ter-
minadó dicho plazo, subsiste la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional
del remate, con extricta sujeción al
pliego de Condiciones y a las dispo-
siciones contenidas en el Reglamen-
to vigente. r

MODELO DE PROPOSIC1ON

Don, 	
vecino de 	
habitante en la
número 	 bien enterado del
pliego de condiciones que han .de re-
gir en la subasta relativa a 	

se com-
promete a 	
con sujeción a las citadas condicio-
nes por la cantidad de-(la cantidad
en pesetas y céntimos se consignará
-en letra). 	 •

(Fecha y firma del proponente.)
BaCild a 	  de 	

de mil novecienicas cuarerta y siete.
Lo que se hace público por medio

dl preSente para general conoci-
miento.

Baena nueve de Diciembre de mil
noveciento cuarenta y siete.—Firma
ilegible.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.856
•

Don Ivlignel Criado Luque, Alcalde
• Presidente del Ayuntamiento de-

esta villa.
Hago saber: Que habiendo Sido

aprobado por. ei Ayuntamiento cl pre-
supuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de-1948, quede
expuesto al público en la Secretaría

munici pal, por término de quince
días hábiles, a fin , de que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán 'pre-

sentar en este Ayuntamiento, para

ante la Delegación de Hacienda, de

la prov;ncia, los habitantes de este

Iérmino munici p al y demás entidades.

enumeradas en el artículo 228 de la

Ordenación Provisional de las Ha-

ciendas locales, aprobadas por De-

creto de 25 de Enero de 1946, las

reclamaciones que crean convenien-
tes por los motivos expresados en
el artículo 229 del citado Cuerpo
legal. 	 -

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

San Sebastián de los Ballesteros
5 de Diciembre de 1947.- Miguel
Criado.

CORDOBA

Ntim . 4.840
Resuelto por el Excmo. Ayunta-

miento en sesión plenaria de 24 de
Noviembre anterior, llevar a la prác-
tica en régimen- municipalizado los
siguientes servicios públicos: Cons-
trucción de Mercados, Estación de
Autobuses, Lonjas de Contratación,
y Piscina todos ellos mediante siste-
ma de concesión, y, monopolio por
16 que se refiere a los tres primeros,
ha sido rodactada y queda expuesta
al público por plazo de treinta días,
dentro del cual podrán los particula-
res V entidades interesadas oponerse
a la municipalización y formular las
modificaciones que estimen- conve-
nientes, la memoria . requerida en los
apartados b) y c) artículo 134 de
la vigente Ley Municipal, aprobada
asimismo en Cabildo pleno celebra-

'do en 1 ,del mes que rige.
Córdoba 9 de Diciembre de 1947.

- El Alcalde, A. Luna.

PALENCIANA
.Núm. 4 852

El Alcalde Presidente del Ayunta-
-Miento de esta villa de Palenciana,
hace saber:
Que en sesión celebrada por la

Comisión Gestora Municipal de mi
Presidencia, con fecha 25 del pasado
mes de Noviembre; se acordó poner
para dotar la parte de ingresos del
presupuesto ordinario de este Ayun-
tamiento Rara el ejercicio próximo
1948, los mismos recursos que vie-

nen figurando en el presupuesto ac-
tual, quedando en vigor la vigencia
de las Ordenanzas fiscales, y tenien-
do en cuenta que las tarifas fijadas
en las mismas no llegan a cubrir la
totalidad de los ingresos y que no
procede la imposición de nuevas

exacciones por no ser ellas de apli-
cación y rendimiento en el término
municipal se aumente' n en la -ctianiia
y forma las que a continuación se
expresan.

Duplicar la tarifa correspondiente
-a la exaceión del derecho sobre Ins-
pección de E'stable.cimientos Indus-
triales ., Comerciales . y otros. Tripli-
ear la tarifa correspamdiente .a la
exacción del derecho sobre Desagüe
en la vía pública o terrenos del co-
mún. Duplicar la tarifa correspon-
diente a la exacción del der'echo t) ta-
sa por aprovechamiento especial de
Rodaje por la Vía pública, incluyendo
en esta tarifa los carros propiedad de
los vecinos de esta villa, sean de
transporte o agricoles, los cuales pa,
garán por carro 25 pesetas anuales
que las harán efectivas en la oficina
de recaudación del Ayuntainientb en

• los plazos que se indignen por me-
dio de edictosfijados en el tablón de
anuncios y-siiios de costumbre. Au-
mentar la tarifa correspondiente a la

exacción de la tasa sobre licencia
para el Tránsito de animales domes-
ticos por las vías públicas, a 23 pe-
setas anuales cada cabeza de gana-
do Caballar y Mular; a 10 pesetas
anuales cada cabeza de ganado as-
nal y a 0'50 pesetas mensuales cada
cabeza de ganado Cabrio, Lanar y
de Cerda. Aumentar la tarifa corres-
pondiente al arbitrio Sobre el consu-
mo de Carnes Frescas, a 0'30 pese-
tas por kilogramo de peso vivo del
animal las de Lanar y Cabrio y a
.0'40 pesetas par kilogramo de peso
vivo del animal las de Cerda.

Lo que e...n cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 269 del Decre-
to de 25 de Enero de 1946 por el
que se regulan provisionalmente las
Haciendas locales, se hace público
para que durante el plazo de Quince
chas, puedan formularse las recla-
maciones oportunas.

Palenciana a 2 de Diciembre de
1947.- Francisco Pérez Rubio.

41IZG A DOS
CABRA

Núm. 4.851

El juez de Primera Instancia de Ca-
bra y su partido, hace Saber:
Que en este Juzgado se sigue expe-

diente-.de domini6 para reanudación--
del tracto sucesivo registra! interrunt-
pido, a instancia de don Jösé Montes
Galisteo, mayor de -edad, casado y
de esta vecindad, sobre las dos sépti-
mas partes de la fina que a conti-
nuación se describe:

Casa marcada con el número vein-
ticuatro de la calle Alemania, antes
Nueva, de esta ciudad, estando su
faatrada a levante y linda por,su de-
recha entrando con otra de don José
Vaca, hoy de don Francisco Maree-
lino Pavón, Izquierda herederos de
don Antonio Ulloa, hoy Gregorio
Navarro y por la espalda con' molino
aceitero de don Gregorio Navarro.

En cuyo expediente se ha dictado
providencia, por la que se manda ci-
tar y convocar a las siguientes per-
sonas:

Doña Felisa Muñiz Reyes, don An-
tonio Romero Saiazar y sus respec-
tivos causahabientes y personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la incripción solicitada, para que to-
dos ellos puedan comparecer en el
plazo de diez días ante„este juzgado;
a contar de la publicacidn del presen-
te y alegar 13 que a su derecho con-
venga, con los apercibimientos le-
gales.

Cabra cinco de Diciembre de mil
novecientos cnarenta y siete.—El
Juez, Miguel Cruz Cuenca.—El Se-
cretario, P. H. José Amo.

Nú . 4 761
El Juez de Instruce 	 esta ciu-

dad de Cabra y su o
Por virtud del p reseaie, ruega y

encarga a todas las autoridades y
agentes de Policía judicial, p ractk-
(loen diligencias para la btsca y res-
cate de 10 kg. cebada, 10 kg. avena
y veza, 10 de granadas y 3 melones,
sustraidos el día pritruro del actual,
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de su huerta, sita Haza del Cauce, a
Francisco Ruiz Serrano, y caso de
ser habidos, así como a los-posee-
dores ilegítimos, serán puestos a
disposición de este juzgado en la
causa 141 de este año por robo.

Cabra a 3 de Diciembre de 1947.
- Miguel Cruz Cuenca. - El Secre-
tario P. H., lose. Amó.

Núm. 4.762

El Juez de Instrucción de esta ciudad
de Cabra y su partido.
Por vil tud del presente, ruega y

encarga a todas las autoridades Y
agentes de la Policía judicial, practi-
quen diligencias para la busca y res-

cate de 8 gallinas negras, 6 gallos
negros y una china sustraidos el día
f.° al 2 del actual, de su finca sita
casilla Vargas, a Carlos Carnerero
Tellez, y que caso de. ser habidos,
así como a los poseedores ilegíti-
mos, serán puestos a disposición de

este juzgado en la causa 142 de este

año por robo.
Cabra a 3 de Diciembre de 1947.

- Miguel Cruz. Cuenca. -EI Secre-

tario P. H., José Amo.

CORDOBA

Núm. 4.729

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en Derecho, juez Comarcal
Excedente y/ Secretario del juzga-
do Municipal Número Uno de esta
capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 258 de 1946. se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 del actual, cuya
parte dispositiva dice así:

« Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo a Manuel Rubio Fernández
y a José Márquez lgeño (a) El Cor-
dobés de la denuncia en su contra
formulada por Juan Antonio Morales
Martos, y debo de declarar y declaro
las costas de este procedimiento de
oficio por no haberse comprobado
en autos 13 veracidad de los hechos
denunciados y encontrándose las
partes en ignorado paradero, notifí-
quesele la presente por medio de
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia.- Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y firmo.
-M. Camacho Melendo.—Rubri-
cado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al denunciante y denuncia-
dos vecinos que fueron de esta ciu-
dad e inserción en el 50LETIN OFI-
CIAL de esta capital, expido la pre-
sente con el V.° ES.° del Sr. juez Mu-
nicipal en Córdoba 27 de Noviembre
de 1947.—V. Merino.V.° B.°: El
Juez Municipal, M. Camacho.

absuelvo a Martín ivtartós Colmene-
ro de.la denuncia en su contra for-
mulada y debo-de declarar y declaro
las costas de este procedimiento de
oficio por no haberse probado en
autos los hechos denunciados y en-
contrándose el mismo en ignorado
paradero, notifíq uesele la presente
por medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de Madrid y esta capital. -
Así por está mi sentencia lo pronun-
cio. mando y firmo. M. Camacho
Melendo.- Rubricado.

La anterior sentencia fud dada y
p ublicada en el mismo día de sil
fecha.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al inculpado Martín Martos,
Colmenero, vecino que fue de Villa-
verde Alto e inserción en cli BOLE-
TIN OFICIAL de esta ca p ital y de
Madrid, expido la presente con el
V.° B.° del señor juez Municipal en
Córdoba a 27 de Noviembre de
1947. - V. Merino.- V.° B.': El juez
Municipal, M. Garnacho.

CEUTA
Núm. 4.754

Rafael Correa Valle, lijo de Juan
y de Guaica), natural de Córdoba,
de 27 años -de edad; se desconoce
demás circunstandas, por -1-11-1zgado
del Pegimienle; de Infantería Ceuta,
número 54, se le - Instruye causa nú-
mero 1654 de 1947, por el supuesto
delito de deserción simple en tiempo
de paz; dicho individuo deberá com-
parecer 'ante este juzgado sito en el
Regimiento de Infantería de Ceuta
número 54 en el plazo de 30 días, a
partir de la p ublicación de esta Re-
quisitoria, que caso de no verificar-
lo será declarado en rebeldía.

Ceuta 27 de Noviembre de 1947.
- El Teniente Juez Instructor, Firma
ilegible.

LUCENA

Núm. 4.767

Por la presente requiero a todos
• los Agentes de la Policía judicial, pa-

ra que procedan a la busca y captu-
ra del penado en el juicio de faltas
número 748 del año actual, por da-
ño, Francisco Carvajal Hinojosa, de
50-años de edad, de estado soltero,

•de profesión bracero, cuyo último
domicilio lo tuvo en esta ciudad, ca•
Ile Calzada, número 38; poniéndolo
a disposición de este juzgado caso
de ser habido.

Y para su p ublicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se expide la presente en Lucena a
3 de Diciembre- de 1947. - El Juez
Municipal, Antonio R. Ortega. - El
Secretario PH., Firma ilegible'.

" SEVILLA

Núm. 4.763

Don Fernando Coila Alsina, Magis-
trado, Juez Especial para la apli-
cacion de la 'ley cre Vagos y Ma-
leantes en este territorio y provin-
cia de Badajoz.
Por la presente requisitoria: se

cita, llama y em p laza al encartado
Antonio López Aguilar, de 38 años
de edad hijo de Antonio y Teresa de
Jesús, de estado casado, natural y
vecino de Espejo, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconoce para
que en el término de diez días, se
presente en este Juzgado Especial,
para ser constituido en prisión como
encartado en el expediente 430 del
actual, a percibiéndole que de no ha-
cerlo será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar; al
mismo tiempo ordeno, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como mi l itares y a todos los
miembros de la Policía judicial, qúe
procedan a la busca y captura del re-
ferido encartado, poniendolo de ser
habido a disposición de este juz-
gado.

Dado en Sevilla el 2 de Diciembre
de 1947 Fernando Cofia. - El Se-
cretario, 'Firma ilegible.

FERNAN-NUREZ

Núm. 4 765
Cédula de requerimiento

edad, natural, de Coria del p 0 da_
miciliada 	 Córdoba en la

lores Flores Suarez, de 45 aí

hurto de 26 kilos de . garbanzo
se sigue en este juzgado, con!

)
s .ertie
ra ths.

()S de

de Sevilla; Amparo Porras D

edad, soltera, natural, de Cabra y
con igual domicilio que la ar

de San Juan sin número y Colores
Contreras Porras, de 16- años et

de Cabra, domiciliada en alrededores
de 40 años de edad, natural y vede

t. le: oe
de las que se desconocen sus dentis
circunstancias personales y se en-
cuentran hoy i en ignorado a di-
dero; se requiere a dichas conde
das para que en el término de diez

na-

días, a partir de la publicación deis
d

presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezcan anl2
este juzgado, para extinguir, las dos
primeras, la pena de quince días de
arresto menor y la tercera cinco días
de igual arresto a que fueron con-
denadas en mencionado expediente,
a p ercibidas que de no efectuado en
el plazo dicho les parará el perjuicio
a que hubiere lugar y serán declara-
das rebeldes.

Al mismo tiempo se ruega a todas'
las Autoridades y agentes de la Po-
!ida judicial, para que casode ser ha-
bidas sean ingresadas en prisión
depósito, municipal donde fueren ha-
lladas a fin de que extingan en el
mismo la pena antes referida.

Dado en Fernán Núñez a 3 de
Diciembre de 1947. - El Secretario,
Joaquín López.

LA RAMBLA
Núm. 4.798

Manuel Nieto Flores, hijo de Feli-
pe y de Dolores, natural de Jaén, de
estado soltero, esquilador, de 18:
años de edad, domiciliado última-
mente en Cordoba, Tejar de la Cruz
y cuyo actual paradero se ignora,
procesado por la causa que se sigue
en el Juzgado de Instrucción de La
Rambla (Córdoba), bajo el número
58 de 1947, por hurto, comparecerá
en término de diez días ante dicho
Juzgado, para constituirse en prisión
por expresada causa, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clargdo rebelde.

La Rambla 5 de Diciembre de
1947. - El Juez de Instrucción Interi-
no, Rafael Moreno.- El Secretario,
Antonio Macias ,

Núm. 4.730
Don Vicente Merino Muro. Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y ' Secretario del Juzga-
do-Municipal Número Uno de esta
capital.
Doy fe: Que en el ex pediente nú-

mero 799 de 1946, por hurto, contra
Martín Martos Colmenero, se ha
dictado sentencia con fecha 26 del
actual, cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo: Que debo de absolver y

Núm. 4.741
Aogel Nieto Pérez, hijo de Camilo

y de Angela; natural . de Salamanca,
de estado casado, profesión jorna-
lero, de 59 años de edad, domicilia-
do jltimarnente en Caravaca, p roce-
sado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante la Ilustrisi-
ma Audiencia Provincial de Córdo-
ba. bajo a percibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde,

Córdoba 4 de Diciembre de 1947.
- El Secretario P. H., julio Aleánta-
ra. - V.° ß.°: El Juez de Instrucción,
La Riva.

Núm. 4.731
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal ex-
- cedente y Secretario del juzgado

Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fd: Qué en el expediente nú-

mero 108 de 1947, por lesiones con-
tra José Gomez y Gómez, se ha dic-
tado sentencia con fecha 26 del ac-
tual, cuya parte dispositiva dice así.

Fallo: Que debo de absolver y
.absuelvo a losé Gómez y Gomez, de
la denuncia en su contra formulada
y debo de declarar y declaro las
costas de oficio p or no haberse pro-
bado en autos Ios hecho., denuncia-
dos y encontrándose el mismo en
ignorado paradero notifiquesele la
presente por medio de edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Madrid y de -esta capital.- Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. - M. Camacho Me-
lerdo. - Rubricado.

La anterior sentencia fue dada y
publicada en el ,mismo día de su
fecha.

Y para que conte y sirva de noti-
* ficadón ai inculpado losé Gómez
y Gomez, vecino que fud de Madrid,
e insercion en el BOLE1IN OFICIAL
de esta capital y de Madrid, expido
la presente con el V.° B.° del señor
Juez Municipal en Cordoba a 27 de
Noviembre de 1947.—V. -Merino. -
V.° B.°: El Juez Munieipal;
Macho.

En virtud de- providencia dictada
por el señor juez Comarcal de esta
villa, en expediente de juicio verbal
de faltas número 128 de 1947, por

Núm. 4 799
José Salguero Heredia, hijo

Antonio y de A , aceli, natural Je Má-
laga, soltero, de 47 años c'e edad,
esquilador, que tuvo su último domi-
cilio en Málaga, carretera de .Ante-
quera y Arroyo del Cuarto, cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en la causa que se sigue en este luz'
gado de Insirucción de La Rambla
(Córdoba), bajo el número & de
1947, por hurto, comparecerá ea
término de 	 z días ante dicho juz-
gado para const tuirse en prisiör en

expresada cause; bajo aperciburien-
-lo que de no efectuarlo, será decla

rado rt bade.
La Rambla a 5 de Diciembre de

no , Rafael Moreno.- El Secrete
1947. - 	 juez de Instrucción, Interi-

rio
Antonio Macias..

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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